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RESOLUCIÓN DE 18 DE SEPTIEMBRE DE 2013. DEL TRIBUNAL DE LAS 
PRUEBAS SELECTIVAS PARA ACCESO A PLAZA DE LA CATEGOR~A DEL 
GRUPO AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA, 
NOMBRADO POR RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE GESTIÓN 
SANITARIA DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 2011, (BOE DE 14 DE MARZO), POR 
LAQUESEHACEP~BLICALARELACI~NDEASPIRANTESAPROBADOSCON 
LAS CALIFICACIONES FINALES OBTENIDAS EN EL CONCURSO-OPOSICIÓN Y 
SE ELEVAN A LA DIRECCION DEL CITADO INSTITUTO. 

De Conformidad con lo dispuesto en el Base Octava de la Resolución de 8 de febrero 
de 201 1, (BOE no 62 de 14 de marzo), del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, por 
la que se convoca proceso selectivo de promoción interna, para acceso a la condición 
de personal estatutario fijo de gestión y servicios, en plazas de la categoría del 
GRUPO AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA, este 
Tribunal, en uso de las competencias que tiene asignadas, 

RESUELVE 

PRIMERO.- Hacer pública, en los Tablones de publicación indicados en la Base 5.1 
de la convocatoria y en la página web de esta Entidad Gestora, 
(www.inaesa.msssi.es), la relación de aspirantes aprobados, con la calificación final 
obtenida en el concurso-oposición, ( suma de la puntuación obtenida en la fase de 
oposición a la obtenida en el fase de concurso). 

SEGUNDO.- Elevar a la Dirección del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, la 
relación de aspirantes aprobados, para su publicación y subsiguientes trámites. 

TERCERO.- Conforme con lo establecido en la Base Undécima de la convocatoria, 
contra esta Resolución, podrá interponerse con carácter potestativo, recurso de 
reposición ante la Dirección del lnstituto Nacional de Gestión Sanitaria, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, significándose que, en este 
caso, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, o 
bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde el día 
siguiente a su publicación, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 3011992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en la Ley 
2911998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 



PROCESO SELECTIVO DE PROMOC O h  IhTERhA PARA ACCESO A LA COND ClOh DE PERSOhAL ESTATLTARIO F " 0  . IB .0  E . 14-03-201 11 (09.2013) 
RE-ACION DE ASP RANTES APROBADOS E h  E- COhCLRSO-0POS.ClOh C O h  P u ~ T L A C I O N  TOTAL . 
CATEGOR A GRLPO AJXI-IAR ADMlhlSTRAT VO DE LA F-hC O h  ADMINISTRAT VA 

. . . . . .  . . .  . . . .  REG . . .  D . N I  A P t L L 1 0 0 8  Y NOMBRE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  F A S E  OPOS F A S E  CONC P . T O T A L  

R I C O  SERRANO.  J O S E  A N T O N I O  . . . . . . . . . .  
GANDOLFO M O L I N A . M A R I A  A M E L I A  . . . . . . .  
LARA 0 S T I O . A N G E L  RAMON . . . . . . . . . . . . .  
D O Y I N G U E Z  B U I S A C . M I G U E L  . . . . . . . . . . . .  
J I Y E N E Z  T E B A . J U A N  J O S E  . . . . . . . . . . . . .  
Y E N J I B A R  G A O N A . F R A N C I S C 0  . . . . . . . . . . .  
P O S T I G O  0 R T E G A . A N A  MARTA . . . . . . . . . . .  
V A L D I V I E L S O  JACOBO.  MARTA LOURDES . . .  
OAONA 6 A R C I A . J O S E  L U I S  . . . . . . . . . . . . .  
C E C I L I O  G O Y E L . F R A N C I S C 0  J A V I E R  . . . . .  

(TOTAL C A T E G O R I A  : 10 1 


